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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/186/2017/II 

RECURRENTE: ------------------------------
--------------- 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de 
Salud 

ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la respuesta 

COMISIONADO PONENTE: José 
Rubén Mendoza Hernández 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Alejandra Jiménez Paredes 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a cinco de mayo de dos mil 

diecisiete. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

H E C H O S  

I. El nueve de enero de dos mil diecisiete, la ahora recurrente 

presentó una solicitud de información mediante Plataforma Nacional de 

Transparencia a la Secretaría de Salud, quedando registrada con el 

número de folio 00042217, requiriendo lo siguiente: 

… 

1. Copia electrónica del nuevo Cuadro Básico elaborado por ustedes y 

que contempla 887 claves de medicamentos y 445 claves de material 

de curación. 

2. Información sobre la relación de las claves de medicamentos y 

material de curación adquiridas 

3. Información sobre cuántas unidades por clave se adquirieron 

4. Información sobre el precio unitario de cada clave 

5. Información sobre la distribución de los medicamentos y material de 

curación por Jurisdicción Sanitaria especificando cuantas unidades por 

clave y Jurisdicción Sanitaria 
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6. Información sobre la distribución de los medicamentos y material de 

curación por unidad médica (708 centros de salud y 59 hospitales), 

especificando cuantas unidades por clave por unidad médica 

7. Copia electrónica del documento en donde se establece la planeación 

que sustente el número de claves compradas y distribuidas, con base 

en la morbilidad atendida y/o esperada en cada jurisdicción. 

8. Copia electrónica de los contratos de adquisición. 

9. Informar cuál fue el fundamento legal de la adquisición, con base en la 

Ley de Adquisiciones. [sic] 

… 

II. El día dos de febrero de la presente anualidad, el sujeto obligado 

da contestación mediante oficio SESVER/DA/SRM/148/2017, de fecha 

veinte de enero de dos mil diecisiete donde informa lo siguiente: 

 

III. Inconforme con la respuesta, en misma fecha, la solicitante 

interpuso el recurso de revisión de mérito. 
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IV. El siete de febrero siguiente, se tuvo por presentado el recurso 

de revisión y se ordenó remitirlo a la ponencia del comisionado José 

Rubén Mendoza Hernández. 

V El trece de febrero de la presente anualidad, se admitió el recurso 

dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente el expediente 

para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a 

su derecho conviniera.  

VI. El veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, compareció el sujeto 

obligado vía Sistema Infomex-Veracruz y oficialía de partes de este 

instituto respectivamente mediante escritos signados por la Encargada del 

Despacho de la Unidad de Acceso del ente obligado y dos discos 

compactos. 

En razón de lo anterior, por acuerdo de dos de marzo del año en 

curso, se tuvo por presentado al sujeto obligado con la documentación 

enviada, de igual manera se ordenó digitalizarla a efecto de ser remitida 

junto con el contenido  de los discos compactos a la recurrente para que 

en término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho 

conviniera. 

VII. Por acuerdo de seis de marzo del presente año, el Pleno del 

Instituto determinó ampliar el plazo para resolver, en razón a que el 

término otorgado a la parte recurrente se encontraba transcurriendo. 

VIII. Previa certificación de la Secretaria de Acuerdos de este Instituto 

de que no se presentó promoción alguna relacionada con la vista dada a la 

parte recurrente, mediante acuerdo de fecha treinta de marzo del año en 

curso se declaró cerrada la Instrucción así mismo se turnó el proyecto de 

resolución. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución 
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Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para Regular el 

Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), 

fracción III, del Reglamento Interior de este instituto. 

SEGUNDA. Requisitos de Procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente o, en su caso, de su representante o del tercero 

interesado; II. Domicilio para oír y recibir notificaciones o correo electrónico; 

III. La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se 

presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que 

se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento del acto que 

motiva el recurso o de presentación de la solicitud, en caso de falta de 

respuesta; V. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de 

expediente que identifique el mismo, o el documento con el que acredite la 

existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en la 

Plataforma Nacional; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la 

respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, 

salvo en el caso de falta respuesta de la solicitud, y VIII. En su caso, 

pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución que se 

recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 

de Substanciación del Recurso de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de 

la multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el 

decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
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fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos 

derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 
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Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información 

no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 

los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, 

tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, 

página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
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revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a la 

información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

al tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos obligados, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de 

naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura de la 

transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles. La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos 

primero y segundo, que toda la información que los sujetos obligados 

generen, administren o posean es pública, salvo los casos de excepción 

previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a 

través de su representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para 

éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días 

hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso 

se expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 
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El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 

El ahora recurrente hace valer como agravios lo siguiente: 

Su respuesta me causa agravio ya que atiende la pregunta número 

8, y en ella no consta –como lo afirma- la relación de claves de 

medicamentos y material de curación ni el precio unitario por clave… 

Me causa agravio la respuesta de dicho funcionario al establecer 

como obstáculo el artículo 143 de la Ley 875 que a la letra dice: 

“Los sujetos obligados sólo entregarán aquella información que se 

encuentre en su poder, dicha entrega no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. La 

obligación de acceso a la información se dará cuando se pongan los 

documentos o registros a disposición del solicitante o bien se expidan las 

copias simples, certificadas o por cualquier otro medio.” 

Ya que en diversos periódicos (Se anexa al final la relación de 

periódicos) y a través del video de YouTube, 

https://www.youtube.com/watch?v=JT5Melvs2Sw se difunde tanto por el 

Secretario de Salud como por el Gobernador del estado, la lista precisa de 

piezas de medicamentos y material de curación por Jurisdicción Sanitaria, 

haciendo énfasis en que se atenderían las necesidades de los 708 centros 

de salud y 59 hospitales, por lo anterior se deduce que la información que 

solicito no requiere ningún procesamiento especial y debe existir en dicha 

secretaría. 

Me causa agravio que Subdirector de Recursos Materiales, de 

Servicios de Salud de Veracruz “ponga a mi disposición los expedientes 

para realizar la diligencia que en derecho me corresponda” con lo cual es 

evidente que sí existe la información que solicito se me otorgue mediante 

copia electrónica de dichos documentos. 

Me causa agravio que establezca en su respuesta a la pregunta 

número 9 que el fundamento legal de la adquisición es el Artículo 55 

fracción III de la Ley 539 que a la letra dice: 

“Artículo 55 Las instituciones podrán celebrar contrataciones, a 

través de adjudicación directa, previa autorización del subcomité y sin 

necesidad de efectuar el procedimiento establecido en el artículo 35 de 

https://www.youtube.com/watch?v=JT5Melvs2Sw
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esta Ley, siempre que el área usuaria emita un dictamen de procedencia, 

que funde y motive esta determinación, cuando: 

III Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 

públicos, la salubridad, el medio ambiente de alguna zona o región del 

estado, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos 

naturales; por caso fortuito de fuerza mayor u otras circunstancias que 

puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales” 

Me causa agravio que el titular de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de la Secretaría de Salud, aún se encuentre pendiente 

de designar y que la actualización de los requerimientos de información que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información a los 

sujetos obligados, no se encuentre actualizada ya que seguramente estos 

factores influyen o determinan la falta de respuesta a mis preguntas.  

Por lo que este instituto estima que deviene parcialmente fundado 

en razón de lo siguiente: 

De la solicitud de información se observa que la pretensión del 

ahora recurrente es conocer los siguientes documentos: 

1. Copia electrónica del nuevo Cuadro Básico elaborado por 

ustedes y que contempla 887 claves de medicamentos y 445 claves de 

material de curación. 

2. Información sobre la relación de las claves de medicamentos 

y material de curaciones adquiridos. 

3. Información sobre cuántas unidades por clave se adquirieron. 

4. Información sobre el precio unitario de cada clave. 

5. Información sobre la distribución de los medicamentos y 

material de curación por Jurisdicción Sanitaria especificando cuantas 

unidades por clave y Jurisdicción Sanitaria. 

6. Información sobre la distribución de los medicamentos y 

material de curación por unidad médica (708 centros de salud y 59 

hospitales), especificando cuantas unidades por clave por unidad médica. 

7. Copia electrónica del documento en donde se establece la 

planeación que sustente el número de claves compradas y distribuidas, 

con base en la morbilidad atendida y/o esperada en cada jurisdicción. 



      

 

 

 

IVAI-REV/186/2017/II 

 
 

   10  

8. Copia electrónica de los contratos de adquisición. 

9. Informar cuál fue el fundamento legal de la adquisición, con 

base en la Ley de Adquisiciones. 

Dicho lo anterior, durante el procedimiento de acceso a la 

información el sujeto obligado remitió oficio SESVER/DA/SRM/148/2017, 

signado por el Subdirector de Recursos Materiales en donde informa a la 

revisionista el instrumento jurídico mediante el cual se adquirió 

medicamento y material de curación y en donde consta la relación de 

claves de medicamentos, el material de curación, las unidades por clave y 

el precio unitario, proporcionando además un link para visualizar la 

información y, en el supuesto de requerir verificar la documentación, la 

pone disposición previa identificación y por cuanto hace al fundamento 

legal se sustenta en el artículo 55 fracción III de la Ley 539 de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración, y Enajenación de Bienes 

Muebles del Estado de Veracruz. 

 Adicionalmente durante la substanciación del recurso de mérito, la 

Encargada de Despacho de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del ente obligado remitió dos discos compactos con la siguiente 

información: 

 

Del contenido de los discos se visualizan tres archivos, así de la 

información del primer archivo de nombre “CCON169J” se advierte lo 

siguiente: 
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De lo anterior se observa que el ente obligado remite las 

especificaciones del contrato realizado para la adquisición de medicamento 

y material de curación, de igual manera adjunta el contrato relativo a la 

adquisición en comento por parte del Organismo Público Descentralizado 
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Servicios de Salud de Veracruz “SESVER” con anexos, referentes a la 

descripción de los medicamentos y material de curación, la partida, clave, 

marca, laboratorio, presentación, cantidad, precio unitario y el subtotal. 

Seguidamente se procedió a abrir el segundo archivo denominado 

“DISTRIBUCIÓN MATERIAL DE CURACIÓN”, desplegándose la siguiente 

información:

 

Del contenido anterior se observa el número, nivel, clave, descripción, 

unidad de medida, surtido extraordinario de cincuenta y nueve hospitales 

dependientes del sujeto obligado y el total de material de curación. 

 

De igual manera se encontró una tabla con los rubros de número, 

nivel, clave, descripción del material de curación, la unidad de medida y las 

entregas realizadas a once jurisdicciones sanitarias. 
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Por último se procedió a abrir el documento de nombre 

“DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTO” encontrándose lo siguiente: 

1) Tabla en Excel con clave, descripción del medicamento y la 

descripción de la distribución de cincuenta y nueve hospitales 

dependientes de SESVER. 

 

 

2) Tabla en Excel con el título “distribución por jurisdicciones 

sanitarias”, con clave, descripción y la distribución de las 

cantidades de once jurisdicciones sanitarias. 
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Documentos que constituyen prueba plena, al ser expedidos por 

servidor público en el ejercicio de sus funciones y no existir prueba en 

contrario lo anterior de conformidad con los artículos 38, 51 y 52 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación 

del Recurso de Revisión. 

 

Una vez establecido lo anterior, tenemos que la información 

solicitada constituye información pública y parte de ella vinculada a 

obligación de transparencia, de conformidad con lo marcado en los 

artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII; 4,5, 6, 7, 9 fracción I, 15 fracción 

XXVIII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia del presente asunto el sujeto obligado dio 

contestación a la solicitud, remitiendo el oficio aportado por el Subdirector 

de Recursos Materiales, proporcionando una liga electrónica, motivo por lo 

cual y con base en lo dispuesto por el artículo 82 de la ley de la materia, el 

comisionado ponente estimó necesario realizar diligencia de inspección a 

la liga electrónica proporcionada por el sujeto obligado la cual es: 
 

http://web.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2017/01/2016-0169-C.pdf 

 

Encontrándose lo siguiente: 

 

http://web.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2017/01/2016-0169-C.pdf
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Contenido al cual conforme a los artículos 33 y 35 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación 

del Recurso de Revisión, se le da valor probatorio pleno, pues los datos 

publicados en dicha página constituyen un hecho notorio por formar parte 

del conocimiento público a través de tal medio. Sirve de criterio orientador 
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la tesis del rubro “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO 

ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN 

UNA DECISIÓN JUDICIAL”. 

Del contenido obtenido en la diligencia, se aprecia que es parte de 

la información que remite en la substanciación del recurso (primeras dos 

fojas), esta es, las especificaciones del contrato realizado para la 

adquisición de medicamento y material de curación. 

 

Así del cúmulo de información contenida en los discos remitidos por 

el ente obligado se tiene que cumple con lo siguiente: 

 

1) Relación de las claves de medicamentos y material de curación. 

2) Las unidades por claves que se adquirieron. 

3) Precio unitario por cada clave. 

4) Copia del contrato de adquisición. 

5) Fundamento legal. 

 

Sin embargo, si bien el sujeto obligado proporciona unas tablas de 

Excel con información relacionada a la distribución de los medicamentos y 

material de curación por jurisdicción sanitaria, especificando las unidades 

por clave, jurisdicción, unidad médica –detallando cuantas unidades por 

clave por unidad médica- éste omite pronunciarse respecto si dentro de 

las once jurisdicciones que maneja se encuentran contemplados los 

setecientos ocho centros de salud. 

 

Aunado a ello, omite pronunciarse respecto de: 

 

a) El cuadro básico. 

b) Documento en donde se establece la planeación que sustente el 

número de claves compradas y distribuidas, con base a la morbilidad 

atendida y/o esperada en cada jurisdicción. 

 

            Bajo esa tesitura, en la Ley General de Salud en su artículo 17 

fracción V, establece que es competencia del Consejo de Salubridad 

General elaborar el Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

 

          Asimismo, en la Ley de Salud del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave en sus artículos 29, 30 y 31 señala que, respecto al cuadro básico 

de Insumos del Sector Salud, la Secretaría de Salud determinará la lista 

de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud, y garantizará 

su existencia permanente y disponibilidad a la población que los requiera, 

en coordinación con las autoridades competentes. 



      

 

 

 

IVAI-REV/186/2017/II 

 
 

   18  

A su vez el Gobierno del Estado, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, participará en la aplicación del cuadro 

básico de insumos del sector salud, por parte de las instituciones que 

presten servicios de salud en la entidad y que el Gobierno del Estado 

convendrá con el Gobierno Federal, los términos en que las dependencias 

y entidades del Estado que presten servicios de salud, deban participar en 

la elaboración del mencionado cuadro básico. 

 

Adicionalmente en el Reglamento Interior de Servicios de Salud de 

Veracruz en el artículo 15 fracción XIV establece que le corresponde a la 

Dirección de Atención Médica difundir y vigilar la aplicación de los cuadros 

básicos de insumos, instrumental y normatividad aplicable, en las 

unidades de Atención Médica. 

 

Por lo que el ente obligado está en posibilidades de entregar a la 

revisionista lo referente al cuadro básico mediante la Dirección de 

Atención Médica. 

 

            Ahora bien, respecto de la manifestación del Subdirector de 

Recursos Materiales en cuanto al fundamento legal que se siguió para la 

adquisición de medicamento y material de curación, este instituto estima 

que es el área competente para pronunciarse al respecto, toda vez que en 

concordancia con el articulo 18 fracciones I y IX del Reglamento Interior 

del sujeto obligado señala que le corresponde a la Dirección Administrativa 

establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la 

administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros 

de que disponga el Organismo, así como lo relativo a las áreas de 

tecnologías de la información y de servicios generales y de administrar los 

recursos humanos, materiales y financieros del Organismo, autorizando y 

regulando el ejercicio del presupuesto de las unidades administrativas del 

mismo y de sus órganos desconcentrados.  

 

             A su vez, la Dirección Administrativa la cual se allegara de la 

ayuda de sus subordinados, entre otros del Subdirector de Recursos 

Materiales en los temas que le correspondan a dicha Dirección 

Administrativa. 

 

Por otra parte, respecto de los agravios realizados por la parte 

revisionista este instituto estima que, en cuanto a la respuesta del ente 

obligado la cual fundamenta en el artículo 143 de la Ley 875 de la materia, 

es importante señalar a la parte revisionista que el sujeto obligado señala 

dicho ordenamiento toda vez que al no constituir una obligación de 

transparencia el ente obligado no está impuesto a confeccionar un 

documento ad hoc para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la 
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información. Ello de conformidad con el criterio 9/101 emitido por el otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales de rubro: “Las dependencias y entidades no están 

obligadas a generar documentos ad hoc para responder una 

solicitud de acceso a la información”, por lo que su obligación se limita 

a entregarla en la forma como la debe generar conforme a sus 

obligaciones normativas. 

En el caso el ahora recurrente basa su solicitud de información en la 

publicación de notas periodísticas, la cual únicamente es apta para 

acreditar que se realizaron en el modo, tiempo y lugar en ellas referidos; 

sin embargo, en el procedimiento carecen de eficacia probatoria, por sí 

mismas, para acreditar los hechos a que se contraen, por no reunir las 

características que deben contener los documentos públicos en términos 

del artículo 38 de los Lineamientos Generales para Regular el 

Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y si bien podría 

considerarse que los ejemplares de los medios de comunicación impresos 

o diarios informativos son instrumentos privados, esto, no los hace aptos 

para estimar que la información que contienen y que hacen del 

conocimiento público se encuentre apegada a la realidad, toda vez que 

ésta surge de la investigación periodística y de la interpretación personal 

que haga su redactor.  

Por tanto, lo consignado en una nota periodística no debe tenerse 

como un hecho verídico, pues al margen de que el reportaje fuere o no 

desmentido por quien resultare afectado con su publicación, su veracidad 

se encuentra supeditada a que se corrobore por otros medios de prueba; 

lo que a juicio de este Órgano Garante no es de tomarse en cuenta, en 

razón que el ahora recurrente no aportó elementos de prueba que 

acreditaran su dicho, dado que las notas periodísticas no hacen prueba 

plena de la veracidad de lo informado, lo que encuentra sustento en la 

siguiente tesis: 

NOTAS PERIODISTICAS, INEFICACIA PROBATORIA DE LAS. Las publicaciones en los 

periódicos únicamente acreditan que tuvieron realización en el modo, tiempo y lugar que de 

las mismas aparezca, más en forma alguna son aptas para demostrar los hechos que en 

tales publicaciones se contengan, pues no reúnen las características de documento público 

a que se refiere el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo, ni tampoco puede ser 

considerado como documental privada conforme a los artículos 796 y 797 del propio 

ordenamiento legal, en cuyo caso surge la posibilidad de formular las objeciones 

respectivas; consecuentemente, el contenido de una nota periodística, -generalmente 

redactada y dada a conocer por profesionales de la materia, cuyas fuentes no son 

necesariamente confiables, amén de que cabe la posibilidad de que sean producto de la 

interpretación e investigación personal de su autor- no puede convertirse en un hecho 

público y notorio, pues aunque aquélla no sea desmentida por quien puede resultar 

                                                      
1 Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-

10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf  

http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf
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afectado, el contenido de la nota solamente le es imputable al autor de la misma, mas no 

así a quienes se ven involucrados en la noticia correspondiente. 

En relación con lo anterior, es de señalarse que ha sido un criterio 

reiterado de este Órgano Garante, que al no haber aportado la parte ahora 

recurrente elementos de prueba que demostraran lo argumentado en sus 

agravios, se debe dar valor probatorio pleno a los comunicados de los 

sujetos obligados; aunado a que este Pleno no cuenta con facultades para 

pronunciarse respecto a la veracidad de los documentos proporcionados, a 

mayor abundamiento no se debe dejar de observar que las 

manifestaciones del sujeto obligado constituyen actos de buena fe, hasta 

que no quede demostrado lo contrario, por lo que son legalmente válidos, 

ya que al ser emitidos por una autoridad administrativa se presume que 

fueron realizados dentro del ámbito de la lealtad y honradez, elementos 

fundamentales del principio de derecho de la buena fe, sirviendo de apoyo 

a las anteriores reflexiones, las tesis de jurisprudencia intituladas  “BUENA 

FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CONFORME A SU SENTIDO 

OBJETIVO”, “BUENA FE. ES UN PRINCIPIO DE DERECHO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA” y “BUENA FE EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO 

EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 

INTERPRETARLO”. 

Por otra parte, respecto a la entrega de la información, el recurrente 

manifiesta que la solicita vía sistema Informex sin costo, sin embargo, 

dicha modalidad no es exigible al ente obligado, toda vez que lo solicitado 

es información pública la cual se debe proporcionar en la forma que la 

tenga generada, resguarde y obre en su poder; empero, si el sujeto 

obligado ha generado y/o conserva la información solicitada en formato 

electrónico y/o así lo determina, nada impide que pueda proporcionarla vía 

sistema Infomex-Veracruz y/o en el correo electrónico señalado por la 

parte recurrente para oír y recibir toda clase de notificaciones, de acuerdo 

a lo previsto por el numeral 143 del ordenamiento de la materia. 

 

Derivado de lo anterior, al resultar parcialmente fundado el agravio, 

lo procedente es modificar la respuesta otorgada por el sujeto obligado y 

se le ordena lo siguiente: 

 

1) Que emita pronunciamiento respecto si dentro de las once 

jurisdicciones que maneja se encuentran contemplados los setecientos 

ocho centros de salud. 

2) Remita y/o ponga a disposición de la parte recurrente el cuadro básico y 

se pronuncie respecto si existe un documento en donde se establece la 

planeación que sustente el número de claves compradas y distribuidas, 
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con base a la morbilidad atendida y/o esperada en cada jurisdicción y en 

caso de ser en sentido afirmativo el sujeto obligado deberá poner la 

información a disposición, empero si cuenta con ella de manera 

electrónica, nada le impide proporcionarla por esa manera vía Sistema 

Infomex-Veracruz y/o al correo electrónico proporcionado por el 

revisionista al interponer el recurso de revisión que nos ocupa y si por 

alguna razón no puede remitirla vía Sistema Infomex-Veracruz y/o al 

correo electrónico proporcionado por el recurrente, deberá compartir los 

archivos mediante la utilización de un disco duro virtual como DropBox, 

One Drive o Google Drive; indicando al recurrente el vínculo electrónico el 

que se encuentre alojada la información. 

3) En caso de requerir copias de la información puesta a disposición 

esta se deberá ajustar de acuerdo con lo establecido en el Código de 

Derechos y la Unidad de Medida, además, que en ningún caso su entrega 

se condicionará a que se motive o justifique su utilización ni se requerirá 

demostrar interés jurídico alguno.  

Sirviendo de apoyo a lo anterior, el criterio 6/2014 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información cuyo rubro y texto se 

transcriben a continuación: 

Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 

solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 

información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el 

particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 

utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este 

sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en 

su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, 

mediante la exhibición del recibo correspondiente. 

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en 

términos de los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Se modifica la respuesta otorgada por el ente obligado y 

se le ordena que proceda en los términos precisados en la consideración 

tercera, lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que:  

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 

notifique la presente resolución, para que manifieste su autorización para la 

publicación de sus datos personales, en el entendido que, de no hacerlo 

así, se entenderá contestada en sentido negativo; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 215 fracción V de la ley de la materia; 

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 

obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

c) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos 

la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 

215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho 

cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los 

procedimientos contemplados por la ley de la materia. 

Todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de ley y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 91 de la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da 

fe. 

 

 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 
 
 
 

José Rubén Mendoza Hernández 
Comisionado 

 
 
 
 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 

 


